
Guayaquil, 7 de febrero de 2019 

Señor: 

PEDRO SANTIAGO ACOSTA ACOSTA 

Gerente de la compañía LOGYTRACSA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En uso del art. 191 de la ley de compañías transfiero por el presente documento libre y voluntaria 

y sin reserva de ninguna naturaleza para el futuro, de UNA ACCION a la COMPAÑÍA AVICOLA 

PEREIRA S.A. AVICOPERE, con RUC Nro. 0992767669001, de la una acción con un valor nominal de 

un dólar cada acción, de las que soy titular en la Compañía: LOGISTICA Y TRANSPORTE DE CARGA 

LOGYTRACSA S.A., creada mediante resolución jurídica SC.1J.DJC.G.11.0002859 DE LA 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil ¡dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías 

Ab. JUAN BRANDO ALVAREZ, el once de mayo de 2011 que aprueba la constitución jurídica de la 

compañía LOGISTICA Y TRANSPORTE DE CARGA LOGYTRACSA S.A., Otorgada ante el NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, el once de abril del 2011, Ab. JUAN ARANA 

ESPINOZA, Resolución inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil de fojas 84.337 SA 54380. 

Registro Mercantil numero 10851 del diecisiete de junio del dos mil once. 

Por lo tanto, pido a usted se sirva inscribir esta transferencia de acciones conforme lo dispone el 

art. 189 de la ley de Compañías. 

       
JARA(EILIAN SHIRLEY JAZMIN / 

Cedula de identidad 0920270014 

Acepto la transferencia se UNA acción en la COMPAÑÍA LOGISTICA Y TRANSPORTE DE CARGA 

LOGYTRACSA S.A. Que a mi favor hace la accionista JARA FILIAN SHIRLEY JAZMIN 

e A VERA 

RENTE GENERAL 

AVICOLA PEREIRA S.A. AVICOPERE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
«Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992767669001 

RAZON SOCIAL: AVICOLA PEREIRA S.A. AVICOPERE 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: PEREIRA VERA ADALBERTO PATRICIO 
CONTADOR: HABLICH ALVARADO FATIMA EMPERATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/07/2012 FEC. CONSTITUCION: 07/06/2012 
FEC. INSCRIPCION: 18/07/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/06/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE AVES DE CORRAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: COOP. MOLINA DE FRANC Barrio: GUASMO SUR 
Calle: AV. ABDON CALDERON Número: SOLAR 5-A Manzana: 3743 Referencia ubicación: EN LA SEGUNDA PARADA DE 
LA METRO VIA Telefono Trabajo: 043098036 Celular: 0994989614 Email: adalpereWyahoo.es 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

ROFICA QUE LOS DOCU 05 DE ICENRDAD 

FICADO DE VOTAQON ORIGINALES 
ADOS PERTENECEN AQCONTRBUYENTE €      
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos/en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asurirenka e lla se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la id E Ego 

Usuario: RLCM181017 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA echa y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, 

  

  

SOCIEDADES 
"de hoce bien ol país! 

NUMERO RUC: 0992767669001 

RAZON SOCIAL: AVICOLA PEREIRA S.A. AVICOPERE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07/08/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR DE AVES DE CORRAL 
VENTA AL POR MENOR DE AVES DE CORRAL 
OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: COOP. MOLINA DE FRANC Barrio: GUASMO SUR Calle: 
AV. ABDON CALDERON Número: SOLAR 5-A Referencia: EN LA SEGUNDA PARADA DE LA METRO VIA Manzana: 3743 
Telefono Trabajo: 043098036 Celular: 0994989614 Email: adalpere(Wyahoo.es 

SE VERIFICA QUE LOS DOCUMENTOS DE IDENADAD 
Y CERTIFICADO DE VOT       

” iZ 

FIRMA DEL NA 
ma rvidor Kesponsayle 

Declaro que los datos contenidos d este documento son exactos y verdaderos, por lo ¡GUIRAO A QDD ES DGA Hb ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación ). AT: 

Usuario: RLCM181017 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 12/06/2018 12:37:53 
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- AVICOLA PEREIRA S.A. AVICOPERE 
  

Guayaquil, 15 de junio del 2017 

Señor: 

ADALBERTO PATRICIO PEREIRA VERA 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

AVICOLA PEREIRA S.A. AVICOPERE, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 20 de marzo del 2012, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 7 junio del 2012.- 

Atentamente, 

    

x 

ADALBERTO PATRICIO P REIRA VERA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía AVICOLA PEREIRA S.A. 

AVICOPERE, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 15 de junio del 2017.- 

    
%) 

, X TV 

ADALBERTO PATRICIO PERE ZA VERA 

Gerente Genera 

Nacionalidad: Ecuatoriana a. 

Cédula de Ciudadanía: 0918216029 '



ARegistro Mercantil de Guayaquil E 
NUMERO DE REPERTORIO:26.167 
FECHA DE REPERTORIO: 15/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO:16:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AVICOLA 
PEREIRA S.A. AVICOPERE, a favor de ADALBERTO PATRICIO 
PEREIRA VERA, de fojas 25.771 a 25.773, Registro de Nombramientos 
número 6.984. 

ORDEN: 26167 
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REGISTRO MERCANTIL AAN DEL.CANTON GUAYAQUIL > UDOLXIDIRLFLUVDSOARSDU DELEGADO 

Guayaquil, 19 de junio de 2017 

REVISADO POR: hh 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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